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Orden 
TED/1032/2024, de 
20 de septiembre, 

por la que se 
desarrolla la 
plataforma 

electrónica de 
gestión y la oficina 
de asignación de 

recogidas de 
residuos de 

aparatos eléctricos y 
electrónicos



Orden TED/1032/2024, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla la 
plataforma electrónica de gestión y la oficina de asignación de recogidas 
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

¿Qué objeto tiene la orden?

Desarrollar la plataforma electrónica de gestión y la oficina de asignación de recogidas de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

¿Qué no hace la orden?

No modifica el Real Decreto 110/2015, lo complementa
No regula las relaciones entre los participantes de la oficina de asignación



Entrada en vigor
2 de enero de 2025



Plataforma 
electrónica

RAEE



Funciones

• Recopilar información sobre
recogida y gestion RAEE

• Apoyar a las autoridades
competentes

• Archivo cronológico y 
memoria

• Creación de etiquetas de 
trazabilidad



Operadores

• EELL (instalaciones municipales)

• Distribuidores

• Gestores recogida

• Gestores de tratamiento

• Autoridades competentes

• SRAP

• Negociantes



Etiquetas

• Individuales FR 1,2,4 y 7
§ 1 y 4 después de julio de 2025
§ 2 y 7 después del 2 de enero

de 2026
§ Resto etiqueta

contenedor/lote

• Etiqueta de lote



Calendario

• 2 de enero de 2025
§ Gestores de residuos vinculados a 

la recogida
§ Gestores almacenamiento
§ Gestores tratamiento específico de 

RAEE 
§ Centros de preparación para la 

reutilización

• 2 de julio de 2025
§ Resto



Oficina de 
asignación 
de recogidas



Funciones

• Repartir entre los SRAP de AEE 
la responsabilidad de la recogida y 
la gestión de los RAEE

• Garantizar la recogida universal 
bajo la RAP

• Informar a la plataforma sobre 
las asignaciones



Participantes

• SCRAP. 11

• SIRAP. + de 50

• Coordinador. Facilitar la 
participación de todos los SRAP e 
interlocución



Asignación

• Por comunidades autónomas
• Por fracciones y grupo de tratamiento, 
posibilidad por tipo de aparato para individuales

• Por usos (doméstico/professional)
• Todos los SRAP en cualquier parte del 
territorio
• Respetará acuerdos bilaterales
• Respetando cuotas de mercado
• Zonas de especial dificultad de recogidas
• Sistemas individuales selectivos
• La propiedad de los contenedores no 
limita la asignación



Asignación

OA SRAP

Punto
Recogida SRAP

Solicitud general

Solicitud convenio bilateral

Punto
Recogida

OA



Plazos de 
recogida

7 días hábiles
desde la petición de 
recogida

2 días hábiles
desde finalización 
objeción

Según convenio



Calendario

• 2/1/2025-2/7/2025
§ Continúan sistemas actuales pero:

• Implementación para peticiones 
de distribuidores y todos los 
puntos limpios

• Informar al GT RAEE sobre las 
solicitudes recibidas

• 2 de julio de 2025
§ Plenamente operativa



SUPERVISIÓN 

GT RAEE

PE

OA



MUCHAS GRACIAS
Soporte.raee@tragsa.es
Bzn-raee@miteco.es

mailto:Soporte.raee@tragsa.es

